
1

PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA Y COMPLEMENTA LAS NORMAS QUE INDICA RESPECTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO

BOLETÍN Nº 15.153-04

NORMATIVA VIGENTE TEXTO DESPACHADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y
APROBADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y

CULTURA

PROYECTO DE LEY:

“PÁRRAFO 1
TRASPASO DEL SERVICIO EDUCACIONAL A LOS SERVICIOS

LOCALES DE EDUCACIÓN PÚBLICA QUE ENTRARON EN
FUNCIONAMIENTO DURANTE EL AÑO 2022



2

NORMATIVA VIGENTE TEXTO DESPACHADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y
APROBADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y

CULTURA

LEY N° 21.040, QUE CREA EL SISTEMA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Párrafo 2° Del traspaso del servicio educacional

Artículo octavo.- Fecha del traspaso del servicio educacional. El 1 de enero
del año siguiente a la fecha de entrada en funcionamiento de un Servicio
Local,  se  le  traspasará,  por  el  solo  ministerio  de  la  ley,  el  servicio
educacional que prestan las municipalidades, directamente o a través de
corporaciones municipales, de las comunas en las cuales éste ejerza su
competencia,  lo  cual  comprenderá  los  bienes  muebles  e  inmuebles,
recursos financieros y personas asociadas a la prestación de dicho servicio,
de conformidad a las disposiciones transitorias siguientes.

(…)

Artículo 1.- Establécese que el traspaso del servicio educacional regulado
por  el  artículo  octavo  transitorio  de  la  ley  N°  21.040,  desde  las
municipalidades  y  corporaciones  municipales  que  correspondan  a  los
Servicios Locales de Educación señalados en el decreto N° 68, de 20211,
que  modifica  el  decreto  N°  20,  de  2021,  ambos  del  Ministerio  de
Educación, se producirá el 01 de enero de 2024.

Párrafo 7° Disposiciones transitorias referidas a la Dirección de Educación
Pública

Artículo  trigésimo  quinto.-  Facultades  especiales  de  la  Dirección  de

Artículo 2.- Agréganse en el artículo trigésimo quinto transitorio de la ley
N° 21.040, los siguientes incisos cuarto y quinto, nuevos:

1 El decreto supremo N° 20, de 2021, del Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las fechas en que
iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que indica -modificado por el decreto Nº 68, de 2021, del Ministerio de Educación-, dispone que los seis Servicios Locales
de Educación Pública que entraron en funcionamiento a partir del año 2022 son los de Iquique, Licancabur, Maule Costa, Punilla Cordillera, Aysén y Magallanes.
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Educación  Pública.  Durante  el  período  que  media  entre  la  entrada  en
funcionamiento de los Servicios Locales, según lo establecido en el artículo
sexto transitorio,  y  el  momento en que se haga efectivo el  traspaso del
servicio  educacional,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  octavo
transitorio,  la  Dirección  de  Educación  Pública  coordinará  y  apoyará  la
instalación  de  dichos servicios,  especialmente  en  lo  que  se  refiere  a  la
conformación  del  Comité  Directivo  Local  respectivo,  al  traspaso  de  los
establecimientos educacionales, de los derechos y obligaciones derivados
de la calidad de sostenedor, y el traspaso del personal que se desempeña
en  las  municipalidades  o  corporaciones  municipales,  de  acuerdo  a  lo
establecido en estas disposiciones transitorias.
    
Durante el período que media entre la entrada en vigencia de la presente
ley y la entrada en funcionamiento de la Dirección de Educación Pública, le
corresponderá  a  la  Subsecretaría  de  Educación  ejercer  las  funciones
establecidas  en  el  inciso  precedente,  como  asimismo,  dar  apoyo
administrativo  y  operativo  tanto  a  esa  Dirección  como  a  los  Servicios
Locales.
    
La función establecida en el artículo 27 de la presente ley será ejercida y
aplicada,  según  lo  dispuesto  en  dicho  artículo,  por  la  Subsecretaría  de
Educación hasta que entre en funcionamiento la Dirección de Educación
Pública.

( _ ) “Si  después  de  cuarenta  y  cinco  días  hábiles  desde  la  entrada  en
funcionamiento de alguno de los Servicios Locales de Educación Pública
su  Director  Ejecutivo  no  hubiere  asumido  el  cargo,  el  Director  de
Educación  Pública  podrá  ejercer  las  funciones  y  dictar  los  actos
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necesarios para la implementación del Servicio Local y para el traspaso
del servicio educacional que sean de competencia del Director Ejecutivo,
en  especial  aquellos  establecidos  en  las  disposiciones  transitorias.  El
Director  de  Educación  Pública  podrá  delegar  esta  facultad  en
funcionarios de su dependencia, lo que no modificará la responsabilidad
de dicha autoridad, sin perjuicio de la que pudiera afectar al delegado por
negligencia  en  el  ejercicio  de  la  facultad  delegada.  Las  atribuciones
establecidas en virtud de este inciso sólo podrán ser ejercidas hasta que
asuma sus funciones el Director Ejecutivo del Servicio Local respectivo.

El  funcionario  en  quien  haya  sido  delegada  esta  facultad  quedará
impedido de participar en el proceso de selección regulado en el artículo
21, para asumir en el  cargo vacante de Director Ejecutivo del Servicio
Local de Educación donde las haya ejercido.”.

PÁRRAFO 2
AJUSTES A LA NORMATIVA QUE RIGE A LOS TRABAJADORES DE

LA EDUCACIÓN

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, DE 1997, DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN,  QUE  FIJA  TEXTO  REFUNDIDO,  COORDINADO  Y
SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 19.070 QUE APROBÓ EL ESTATUTO
DE LOS PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, Y DE LAS LEYES QUE
LA COMPLEMENTAN Y MODIFICAN

TÍTULO IV
De la dotación docente y el contrato de los profesionales de la educación
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del sector municipal

Párrafo IV
De las asignaciones especiales del personal

docente

Artículo  50.-  La  Asignación  de  Reconocimiento  por  Docencia  en
Establecimientos  de  Alta  Concentración  de  Alumnos  Prioritarios  será
imponible  y  tributable,  no  servirá  de  base  de  cálculo  de  ninguna  otra
remuneración y será igual al 20% de la asignación de tramo a que tenga
derecho  el  docente,  más  un  monto  fijo  máximo  de  $43.726.-  para  un
contrato  de  44  horas  cronológicas  semanales,  el  cual  se  aplicará  en
proporción  a  las  horas  establecidas  en  las  respectivas  designaciones  o
contratos,  para  aquellos  profesionales  de  la  educación  que  tengan  una
designación o contrato inferior a 44 horas cronológicas semanales. Tendrán
derecho a percibirla los profesionales de la educación que se desempeñen
en  establecimientos  con  alta  concentración  de  alumnos  prioritarios,  y  el
monto  fijo  se  reajustará  en  la  misma  oportunidad  y  porcentaje  que  las
remuneraciones del sector público.
    
Para estos efectos se entenderá por establecimiento educacional de alta
concentración de alumnos prioritarios, aquellos que tengan, al menos, un
60% de concentración de alumnos prioritarios de acuerdo a la ley N°20.248.
    
En escuelas o liceos cárceles se entenderá, sólo para efectos de determinar
el derecho a percibir la asignación señalada en el  inciso primero, que la
concentración de alumnos prioritarios es igual al 60%.
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En caso de que el beneficiario se encuentre en el tramo profesional inicial o
temprano solo podrá percibirla hasta por el término de cuatro años desde
que nace su derecho a hacerla exigible, en cualquiera de dichos tramos.
( _ )
    

En  aquellos  establecimientos  educacionales  con  una  concentración  de
alumnos  prioritarios  igual  o  superior  al  80%,  los  profesionales  de  la
educación que se encuentren en los tramos profesional avanzado, experto I
y  experto  II,  recibirán  por  concepto  de  esta  asignación  un  monto  fijo
mensual adicional de $60.000.-, para un contrato de 44 horas cronológicas
semanales. Para aquellos profesionales de la educación que tengan una
designación  o contrato  inferior  a  44  horas  cronológicas semanales,  este
monto  se  pagará  proporcionalmente  a  las  horas  establecidas  en  las
respectivas  designaciones  o  contratos.  Esta  suma  se  reajustará  en  la
misma proporción y oportunidad que el  monto fijo  señalado en el  inciso
primero.
    

Artículo 3.- Incorpórase en el inciso cuarto del artículo 50, del decreto con
fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, a continuación
del punto y aparte, que pasa a ser seguido, la siguiente oración: “Si al
término de los cuatro años se encontrasen pendientes los resultados de
la  aplicación  de  los  instrumentos  establecidos  en  el  artículo  19  K2,
habiendo sido rendidos por el profesional, la percepción de la asignación
podrá extenderse hasta la fecha en que obtenga dichos resultados, con
un máximo de un año.”.

2 El artículo 19 K dispone que, para medir el cumplimiento de los estándares de desempeño profesional y el conocimiento de las bases curriculares, el Centro de Perfeccionamiento,
Experimentación e Investigaciones Pedagógicas diseñará -en colaboración con la Agencia de la Calidad de la Educación- y ejecutará los siguientes instrumentos: a) Un instrumento de
evaluación de conocimientos específicos y pedagógicos, atingentes a la disciplina y nivel que imparte; y b) Un portafolio profesional de competencias pedagógicas que evaluará la
práctica docente de desempeño en el aula considerando sus variables de contexto (que considera evidencia documentada relativa a las mejores prácticas del docente).
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Los  profesionales  que  se  desempeñen  en  establecimientos  que  se
encuentren  ubicados  en  zonas  rurales,  y  tengan  una  concentración  de
alumnos prioritarios inferior al 60% y mayor o igual al 45%, tendrán derecho
a una asignación igual al 10% de su respectiva asignación de tramo.

LEY N° 20.964, QUE OTORGA BONIFICACIÓN POR RETIRO
VOLUNTARIO AL PERSONAL ASISTENTE DE LA EDUCACION QUE

INDICA

Artículo  1°.-  Otórgase,  por  una  sola  vez,  una  bonificación  por  retiro
voluntario  al  personal  asistente  de  la  educación  que  se  desempeñe  en
establecimientos  educacionales  administrados  directamente  por  las
municipalidades o por corporaciones privadas sin fines de lucro creadas por
éstas para administrar la educación municipal ( _ ); en los establecimientos
regidos por el decreto ley N° 3.166, del Ministerio de Educación Pública, del
año 1980, y, asimismo, a los trabajadores regidos por el Código del Trabajo
que se desempeñen en los Departamentos de Administración de Educación
Municipal (DAEM), en las Direcciones de Educación Municipal (DEM) y al
personal  que  cumple  funciones  relacionadas  con  la  administración  del
servicio educacional en las referidas corporaciones municipales, quienes,
para los efectos de esta ley, se someterán a las mismas disposiciones que
los asistentes de la educación, y que, en el período comprendido entre el 1
de julio de 2014 y el  31 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive,

Artículo 4.- Modifícase la ley N° 20.964, que otorga bonificación por retiro
voluntario  al  personal  asistente  de  la  educación  que  indica,  en  la
siguiente forma:

1. Intercálase en el  inciso primero del  artículo 1,  a continuación de la
expresión “para administrar la educación municipal” y antes del punto y
coma  que  le  sigue,  la  siguiente  frase:  “,  incluidos  aquellos
establecimientos de educación parvularia financiados vía transferencia de
fondos”.
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hayan cumplido o cumplan 60 años de edad, en el caso de las mujeres, o
65 años de edad, si son hombres, siempre que comuniquen su decisión de
renunciar voluntariamente al total de horas que sirven en los organismos
antes señalados, en los plazos y según las normas contenidas en esta ley y
en el reglamento.
    
La  bonificación  por  retiro  voluntario  será  de  cargo  del  empleador  y
ascenderá a un mes de remuneración imponible por cada año de servicio
prestado  en  las  entidades  mencionadas  en  el  inciso  anterior,  con  un
máximo de once meses.
    
La remuneración que servirá de base para el cálculo de la bonificación por
retiro voluntario será el promedio de remuneraciones mensuales imponibles
que  le  haya  correspondido  al  trabajador  durante  los  doce  meses
inmediatamente  anteriores  a  la  fecha  de  presentación  de  la  carta  de
renuncia,  actualizadas  según  el  Índice  de  Precios  al  Consumidor
determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas.

Artículo 3º.- Podrán acceder a la bonificación por retiro voluntario hasta un
total de 12.000 asistentes de la educación. Para los años 2016 y 2017 se
consultarán 878 para cada año. Para el  año 2018 existirán 1000 cupos.
Para los años 2019 al 2022, inclusive, se contemplarán 1.561 cupos para
cada anualidad. Para los años 2023 al 2025, inclusive, se dispondrán 1.000
cupos para cada año. Los cupos que no hubieren sido utilizados en los años
2016 al 2018, inclusive, incrementarán los cupos del año 2019. A partir de
este  último  año,  los  cupos  que  no  sean  utilizados  en  cada  anualidad

2. En el artículo 3:
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incrementarán los cupos del año inmediatamente siguiente.

    
Para que los trabajadores accedan a la bonificación por retiro voluntario,
deberán postular en su respectiva institución empleadora, comunicando su
decisión de renunciar voluntariamente en los plazos y formas que fije el
reglamento. Las instituciones señaladas en el inciso primero del artículo 1°
deberán remitir las postulaciones a la Subsecretaría de Educación, la cual
mediante  resolución  fundada  determinará  los  beneficiarios  del
correspondiente año.
    
En caso de haber un mayor número de postulantes que cupos disponibles
para un año, la Subsecretaría de Educación procederá a adjudicarlos de
acuerdo a los siguientes criterios de prioridad:
       
a) En primer término, los trabajadores regidos por el Código del Trabajo que
se  desempeñen  en  los  Departamentos  de  Administración  de  Educación
Municipal (DAEM), en las Direcciones de Educación Municipal (DEM) y el
personal  que  cumple  funciones  relacionadas  con  la  administración  del
servicio  educacional  en  las  corporaciones  municipales  señaladas  en  el
artículo  1,  siempre que se desempeñen en comunas en que el  servicio
educacional deba ser traspasado a un Servicio Local de Educación Pública
en el año siguiente al respectivo proceso de postulación.
    
b) En segundo lugar, aquellos de mayor edad.
    

a) Suprímese en el inciso segundo la frase “, la cual mediante resolución
fundada determinará los beneficiarios del correspondiente año”.

b) Reemplázanse los literales c) y d) del inciso tercero por los siguientes:
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c) En igualdad de condiciones de edad, se priorizarán aquellos con
mayor número de años de servicio en la institución empleadora.
    

d) De persistir la igualdad, se priorizarán aquellos que hayan tenido un
mayor  número  de  días  de  licencias  médicas  cursadas  durante  los
trescientos sesenta y cinco días inmediatamente anteriores al inicio
del  período  de  postulación.  Para  estos  efectos,  la  institución
empleadora  deberá  informar  a  la  Subsecretaría  de  Educación  el
número de días de licencias médicas.
    
Si  aplicados  todos  los  criterios  de  prioridad  anteriores  no  fuere  posible
asignar un cupo, resolverá el Subsecretario de Educación.
    

La  resolución  a  la  cual  se  refiere  el  inciso  segundo deberá  contener  el
listado  de  todos  los  y  las  postulantes  que  cumplen  los  requisitos  para
acceder  a la  bonificación por  retiro  voluntario.  Además,  dicha resolución
incluirá la individualización de los beneficiarios de los cupos disponibles y
las demás materias que defina el reglamento.
    
Una  vez  dictada  la  resolución  a  que  se  refiere  el  inciso  segundo,  la
Subsecretaría  de  Educación  la  remitirá  mediante  los  mecanismos  que
defina el reglamento a cada una de las instituciones señaladas en el inciso
primero  del  artículo  1º,  y  dichas  entidades  la  difundirán  de  inmediato  a

“c)  En  igualdad  de  condiciones  de  edad,  se  priorizarán  aquellos  que
hayan tenido un mayor número de días de licencias médicas cursadas
durante los trescientos sesenta y cinco días inmediatamente anteriores al
inicio  del  período  de  postulación.  Para  estos  efectos,  la  institución
empleadora deberá informar a la Subsecretaría de Educación el número
de días de licencias médicas.

d) De persistir la igualdad, se priorizarán aquellos con mayor número de
años de servicio en la institución empleadora.”.
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través de medios de amplio acceso. Dentro de los 5 días hábiles siguientes
a la  fecha de la  dictación  de la  resolución  antes  indicada,  la  institución
empleadora deberá notificar personalmente, por carta certificada dirigida al
domicilio que el trabajador tenga registrado en el servicio o mediante correo
electrónico a cada uno de los trabajadores que participaron en el proceso
de postulación del resultado del mismo.
    
Los trabajadores que resulten beneficiarios de cupos en la bonificación por
retiro voluntario deberán informar por escrito al Departamento de Recursos
Humanos o a quien cumpla la función en su institución empleadora, a más
tardar el último día del mes siguiente a la dictación de la resolución a que se
refiere  el  inciso  segundo  de  este  artículo,  la  fecha  en  que  dejarán
definitivamente el cargo y el total de horas que sirvan. Con todo, la renuncia
voluntaria deberá hacerse efectiva a más tardar en los plazos que establece
la presente ley.
    
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, los trabajadores que
se encuentren en la situación establecida en el literal a) de este artículo y
que resulten beneficiarios de un cupo, no podrán desistirse de su renuncia
voluntaria.

( _ )

3. Incorpórase el siguiente artículo 16, nuevo:

“Artículo 16.- En el marco de esta ley, el Ministerio de Educación en cada
uno  de  los  procesos  anuales  podrá  asignar  beneficiarios  así  como
establecer la transferencia de recursos a un mismo sostenedor, a través
de  uno  o  más  actos  administrativos,  los  cuales  deberán  contener  el
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nombre  y  demás  datos  que  permitan  individualizar  tales  personas
beneficiarias.

Asimismo,  el  Ministerio  podrá  solicitar  cualquier  tipo  de  información,
antecedentes  o  datos,  a  organismos y  entidades públicas  o  privadas,
para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación
de la  presente  ley,  las  que deberán entregar  su  respuesta dentro  del
plazo  de  veinte  días  hábiles.  Para  los  mismos  fines,  podrá  celebrar
convenios  de  traspaso  de  información  con  dichos  organismos  y
entidades.  En  ambos  casos,  deberá  darse  pleno  cumplimiento  a  lo
establecido en la ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada, o la
que la reemplace, y resguardar la información, según corresponda.”.

LEY N° 20.976, QUE PERMITE A LOS PROFESIONALES DE LA
EDUCACIÓN QUE INDICA, ENTRE LOS AÑOS 2016 Y 2024, ACCEDER
A LA BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDA EN

LA LEY N° 20.822

Artículo  5.-  Incorpórase  en  la  ley  N°  20.976,  que  permite  a  los
profesionales de la educación que indica, entre los años 2016 y 2024,
acceder a la bonificación por retiro voluntario establecida en la ley N°
20.822, el siguiente artículo 8, nuevo: 
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( _ ) “Artículo 8.- En el marco de esta ley, el Ministerio de Educación, en cada
uno  de  los  procesos  anuales,  podrá  asignar  beneficiarios,  así  como
establecer la transferencia de recursos a un mismo sostenedor, a través
de  uno  o  más  actos  administrativos,  los  cuales  deberán  contener  el
nombre  y  demás  datos  que  permita  individualizar  tales  personas
beneficiarias.

El Ministerio podrá solicitar cualquier tipo de información, antecedentes o
datos  a  organismos  y  entidades  públicas  o  privadas  para  verificar  el
cumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de la presente
ley, las que deberán entregar su respuesta dentro del plazo de veinte
días  hábiles.  Para  los  mismos  fines,  podrá  celebrar  convenios  de
traspaso de información con tales organismos y entidades.  En ambos
casos,  deberá darse pleno cumplimiento a lo establecido en la ley N°
19.628,  sobre protección de la vida privada,  o la  que la reemplace,  y
resguardar la información, según corresponda.”.

PÁRRAFO 3
LEVANTAMIENTO DE RETENCIONES DE SUBVENCIÓN POR

DEUDAS PREVISIONALES

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 2, DE 1998, DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y

SISTEMATIZADO DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 2, DE 1996,
SOBRE SUBVENCION DEL ESTADO A ESTABLECIMIENTOS

EDUCACIONALES
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TÍTULO IV
Normas Generales

PÁRRAFO 1º
  De las Infracciones y Sanciones

Artículo 54. El Subsecretario de Educación podrá, mediante resolución
fundada  y  previo  informe  favorable  de  la  Superintendencia  de
Educación, ordenar que se deje sin efecto la medida de retención de la
subvención  que  proceda  por  el  incumplimiento  del  pago  de
cotizaciones  previsionales  por  parte  de  los  sostenedores  de
establecimientos educacionales, en aplicación de la letra f) del artículo
6º  de este cuerpo legal.  Dicha resolución sólo procederá cuando la
suspensión  del  derecho  a  percibir  la  subvención  comprometa
gravemente la garantía por parte del Estado del derecho a la educación
establecido en el artículo 19 Nº 10 de la Constitución Política de la
República, y no podrá extenderse más allá del término del respectivo
período escolar.
   
En los casos en que se dicte la resolución a que se refiere el inciso
anterior, el Ministerio de Educación retendrá de la subvención mensual
un  monto  equivalente  a  las  cotizaciones  impagas  hasta  el  mes
anterior, el que será transferido al sostenedor cuando éste demuestre
haber efectuado dichas cotizaciones.

Artículo 6.- Reemplázase el artículo 54 del decreto con fuerza de ley N°
2,  de  1998,  del  Ministerio  de  Educación,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996,
sobre subvención del  Estado a establecimientos educacionales,  por el
siguiente:

“Artículo  54.-  El  Subsecretario  de  Educación,  mediante  resolución
fundada y previo informe favorable de la Superintendencia de Educación,
podrá  ordenar  que  se  deje  sin  efecto  la  medida  de  retención  de  la
subvención que proceda por el incumplimiento del pago de cotizaciones
previsionales  por  parte  de  los  sostenedores  de  establecimientos
educacionales que se hubiere producido por aplicación del artículo 7 de
la  ley  N°  19.609,  que  permite  efectuar  anticipos  del  Fondo  Común
Municipal, en los casos que indica, o en virtud de otras normas. 

Dicha  resolución  sólo  procederá  cuando  la  suspensión  del  derecho  a
percibir la subvención comprometa gravemente la continuidad del servicio
educativo o la garantía por parte del Estado del derecho a la educación, y
no podrá extenderse más allá del término del respectivo período escolar.

El Ministerio de Educación estará facultado para pagar directamente a las
instituciones previsionales correspondientes los montos retenidos.

Un reglamento dictado a través del Ministerio de Educación definirá los
requisitos,  condiciones de aplicación,  procedimiento,  mecanismos para
evitar el pago de deudas ya saldadas y cualquier otra norma necesaria
para la aplicación de lo establecido en este artículo.
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El  reglamento  señalado  en  el  inciso  anterior  deberá  ser  dictado  e
ingresado  a  la  Contraloría  General  de  la  República  para  su  toma de
razón, dentro de los sesenta días siguientes a la publicación de esta ley
en el Diario Oficial.”.”.
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